
 
INFORME DEL ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DEL MERCADO 

DE VALORES 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de 
Valores, conforme a la redacción dada por la Ley 6/2007, de 12 de abril, el Consejo de 
Administración de Renta Corporación Real Estate, S.A. (en adelante RENTA 
CORPORACIÓN) de fecha 31 de marzo de 2009 ha acordado poner a disposición de los 
accionistas este Informe que ha elaborado y que recoge toda la Información que, 
según lo establecido en el mencionado artículo, se ha incluido de forma resumida en el 
Informe de Gestión. 

 
A. LA ESTRUCTURA DEL CAPITAL, INCLUIDOS LOS VALORES QUE NO SE NEGOCIEN EN UN 

MERCADO REGULADO COMUNITARIO, CON INDICACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 
DISTINTAS CLASES DE ACCIONES Y, PARA CADA CLASE DE ACCIONES, LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES QUE CONFIERA Y EL PORCENTAJE DEL CAPITAL SOCIAL QUE 
REPRESENTE 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de los Estatutos Sociales,  el 
capital social es de veinticinco millones veintinueve mil trescientos un euros 
(25.029.301 €). Está dividido en 25.029.301 acciones ordinarias de un (1) euro 
de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie y 
numeradas correlativamente del 1 al 25.029.301, ambos inclusive. Todas las 
acciones se encuentran íntegramente suscritas y desembolsadas. 

 

B. CUALQUIER RESTRICCIÓN A LA TRANSMISIBILIDAD DE VALORES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de los Estatutos Sociales, no 
existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de las acciones y los 
derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción preferente, 
si bien, existen dos pactos que regulan la transmisión de acciones: 

a) En virtud de la escritura de donación y usufructo otorgada el 15 de enero 
de 2003 ante el Notario de Barcelona D. Antonio Bosch Carrera con el 
número 32 de su protocolo, Fundacion Unicef-Comité Español y Fundación 
Intermón-Oxfam se obligan a (i) no transmitir sus acciones en la sociedad 
hasta que hayan transcurrido dos años desde la admisión a cotización de 
dichas acciones en bolsa (4 de abril de 2008), momento a partir del cual 
podrán transmitir como máximo hasta el 50% de las acciones que posean; 
y (ii) a no transmitir ninguna acción del 50% restante hasta que hayan 
transcurrido cuatro años desde la citada admisión a cotización de las 
acciones en bolsa (4 de abril de 2010). 

b) En el marco de la salida a bolsa de la Sociedad, ciertos accionistas 
suscribieron en fecha 24 de febrero de 2006 un contrato de accionistas en 
el que se regulan ciertas restricciones a la transmisión de acciones de la 
Sociedad. Dichas restricciones se materializan en un derecho de 
adquisición preferente en las transmisiones de acciones de la sociedad 
entre los firmantes del contrato. 



 

C. LAS PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS EN EL CAPITAL, DIRECTAS O INDIRECTAS 
 

Las participaciones significativas, tanto directas como indirectas, en el capital social a 
fecha 31 de diciembre de 2008 son las que se detallan en el siguiente cuadro:  

 

Nombre Porcentaje número de acciones 
   
 Directas Indirectas  Total 
    
Luis Hernández de Cabanyes 1,087% 38,021%  39,108% 
     
Fundación Privada Renta 
Corporacion 

5,010% 0,000%  5,010% 

     
Durango Different, S.L. 3,995% 2,010%  6,005% 
     
     
Blas Herrero Fernández 0% 7,927 %  7,927% 
     

 
D.  CUALQUIER RESTRICCION AL DERECHO DE VOTO 
 

En los Estatutos Sociales no existe restricción alguna para el ejercicio del derecho de 
voto. 

 

E. LOS PACTOS PARASOCIALES 
 

Existe un pacto parasocial suscrito en fecha 24 de febrero de 2006 al que ya se ha 
hecho referencia en el apartado B anterior. 

El pacto fue debidamente comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
en fecha 25 de abril de 2006. 

 

F. LAS NORMAS APLICABLES AL NOMBRAMIENTO Y SUSTITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 
ORGANO DE ADMINISTRACIÓN Y A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA 
SOCIEDAD 

 
Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 
administración están contempladas en los artículos 39 y 40 de los Estatutos Sociales y 
en los artículos 17 a 21 del Reglamento del Consejo de Administración tal y como se 
detalla a continuación: 
  
 
 
 
 
 
 



 
Nombramiento de consejeros 
 
Los consejeros serán designados, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, por la Junta General o por el Consejo de Administración de 
conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas. 
En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con el 
fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así como 
de sus reglas de gobierno corporativo. 
Asimismo, los consejeros deberán seguir los programas de actualización de 
conocimientos establecidos por la Sociedad cuando las circunstancias lo aconsejen. 
 
 
Designación de cargos 
 
El Consejo de Administración nombrará de su seno al Presidente y al Vicepresidente, 
que sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. También 
designará a la persona que ejerza el cargo de Secretario. Para ser nombrado 
Presidente o Vicepresidente será necesario que la persona designada sea miembro 
del Consejo de Administración, circunstancia que no será necesaria en la persona que 
se designe para ejercer el cargo de Secretario, en cuyo caso éste tendrá voz pero no 
voto. 
 
El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente a un 
Vicesecretario que podrá ser no consejero. 
 
 
Designación de consejeros externos 
 
El Consejo de Administración procurará que la elección de candidatos recaiga sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el 
rigor en relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero 
independiente en los términos previstos en el artículo 6 de este Reglamento. 
 
 
Reelección de Consejeros 
 
El Consejo de Administración, antes de proponer la reelección de Consejeros a la 
Junta General, evaluará, con abstención de los sujetos afectados, según lo previsto en 
el artículo 22.1, la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros 
propuestos durante el mandato precedente.  
 
 
Duración del cargo 
 
Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo establecido al efecto por la Junta 
General, que deberá ser igual para todos ellos y no podrá exceder de seis años, al 
término de los cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual 
duración máxima. 
 
El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior. 
 



 
Los consejeros designados por cooptación deberán ver ratificado su cargo en la fecha 
de reunión de la primera Junta General. 
 
El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra 
entidad que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos 
años. 
 
El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero 
saliente de esta obligación o acortar el período de su duración. 
 
Cese de los consejeros 
 
Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal o estatutariamente. 
 
Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero. 
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.  
c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración 
por haber infringido sus obligaciones como consejeros.  
d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar los 
intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o cuando desaparezcan las 
razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero dominical 
se deshace de su participación en la Sociedad). 
e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán permanecer 
como tales durante un período continuado superior a 12 años, por lo que transcurrido 
dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar la correspondiente dimisión. 
f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial y; asimismo (ii) en el 
número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial 
hasta un nivel que exija la reducción del número de consejeros dominicales. 
 
En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese en su 
cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una carta que 
remitirá a todos los miembros del Consejo. 
 
El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero 
independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiese incurrido de forma 
sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas descritas en la definición de 
consejero independiente que se establezca en las recomendaciones de buen gobierno 
corporativo aplicables en cada momento. 
 
 
 



 
La modificación de los Estatutos Sociales es competencia de la Junta General de 
Accionistas tal y como se establece en el artículo 5 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de Renta Corporación Real Estate, S.A., todo ello de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, según las 
mayorías previstas en el artículo 103 de la propia Ley de Sociedades Anónimas.   
 
 

G. LOS PODERES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y, EN 
PARTICULAR, LOS RELATIVOS A LA POSIBILIDAD DE EMITIR O RECOMPRAR ACCIONES 

 
Don Luis Hernández de Cabanyes (Presidente y Consejero Delegado) tiene delegadas 
todas las facultades del Consejo de Administración salvo las indelegables por Ley y 
Estatutos. Don David Vila Balta (Vicepresidente y Director General de Operaciones), 
Don Juan Velayos Lluis (Consejero Delegado), Don Javier Carrasco Brugada 
(Secretario no consejero) y Doña Esther Giménez Arribas (Directos de RRHH), tienen 
unos poderes suficientes, limitados económicamente, para la práctica diaria del objeto 
social de  Renta Corporación. 
  
Asimismo, la Junta General Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de abril de 2008, 
facultó al Consejo de Administración para: 
 
a) La adquisición derivativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por 
parte de sus sociedades dominadas en los términos previstos por la Ley, dejando sin 
efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida por la Junta General de 
Accionistas de 29 de marzo de 2007 y 
 
b) que, dentro del plazo máximo de cinco años, y si lo estima conveniente, pueda 
aumentar el capital social hasta la mitad del actual capital social, en una o varias 
veces, y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con atribución de la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, dando nueva redacción al 
artículo 5 de los Estatutos Sociales y dejando sin efecto la autorización acordada por 
la Junta General de 29 de marzo de 2007 
 
c) la emisión de bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, simples, 
canjeables y/o convertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones 
preferentes con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente, y autorización para que la Sociedad pueda garantizar emisiones de valores 
de renta fija efectuadas por sociedades filiales. 
 
Además de lo anterior, todos los consejeros indicados y el secretario del Consejo de 
Administración tienen facultades para comprar, vender, pignorar, canjear y amortizar 
valores y cobrar sus intereses, dividendos, primas y amortizaciones; administrar, 
seguir y disponer de Fondos de toda clase, especialmente de Inversión, así como de 
sus participaciones, aportando cantidades a los mismos y percibiendo sus intereses y 
cuotas de liquidación, en su caso, con un límite solidario de hasta 1.000.000 € y 
mancomunadamente con otro apoderado de dirección hasta la cantidad de 3.000.000 
€ a excepción de Don Luis Hernández de Cabanyes que no tiene límite económico 
alguno, y todo ello sin perjuicio de todas aquellas operaciones que por su relevancia, 
se someten a la previa aprobación del Consejo de Administración. 

 
 
 



H. LOS ACUERDOS SIGNIFICATIVOS QUE HAYA CELEBRADO LA SOCIEDAD Y QUE ENTREN 
EN VIGOR, SEAN MODIFICADOS O CONCLUYAN EN CASO DE CAMBIO DE CONTROL DE 
LA SOCIEDAD A RAIZ DE UNA OFERTA PUBLICA DE ADQUISICIÓN, Y SUS EFECTOS, 
EXCEPTO CUANDO SU DIVULGACIÓN RESULTE SERIAMENTE PERJUDICIAL PARA LA 
SOCIEDAD. ESTA EXCEPCIÓN NO SE APLICARÁ CUANDO LA SOCIEDAD ESTÉ OBLIGADA 
LEGALMENTE A DAR PUBLICIDAD A ESTA INFORMACIÓN 

 
No aplica, por no haberse suscrito ningún contrato de estas características. 

 
I. LOS ACUERDOS ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS CARGOS DE ADMINISTRACION Y 

DIRECCION O EMPLEADOS QUE DISPONGAN INDEMNIZACIONES CUANDO ÉSTOS 
DIMITAN O SEAN DESPEDIDOS DE FORMA IMPROCEDENTE O SI LA RELACION LABORAL 
LLEGA A SU FIN CON MOTIVO DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICION 

 
 
El contrato del Consejero Delegado, contiene una cláusula de blindaje de 45 días de 
salario por año trabajado con un mínimo de seis mensualidades, computándose para 
dicho cálculo el salario fijo que percibe en el momento de la extinción y la media de los 
dos últimos años de variable. 


